
ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE EXTREMADURA 
 

Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 

Artículo 18. Estatuto de los diputados. 

1. Los diputados de la Asamblea, cuyos derechos y atribuciones se completan en el 

Reglamento de la misma, representan a la totalidad de la región y no estarán sujetos 

a mandato imperativo. 

2. Los diputados disponen, aun después de haber cesado su mandato, de 

inviolabilidad por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo. Durante 

su mandato, no podrán ser detenidos ni retenidos en el territorio de la Comunidad 

sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su 

inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de 

Extremadura. Fuera de dicho territorio la responsabilidad penal será exigible, en los 

mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

3. Los diputados deberán tener vecindad administrativa en Extremadura. 

4. Sin perjuicio de otras causas, los diputados cesan a los cuatro años de su elección 

o en la fecha de publicación oficial del decreto de convocatoria de elecciones, tanto 

en el caso de disolución anticipada como en el de agotamiento de la legislatura. No 

obstante, los miembros de la Diputación Permanente continúan en el ejercicio de sus 

funciones hasta la constitución de la nueva Cámara. 

 
… 
 
Artículo 35. Estatuto de los miembros. 

1. El estatuto de los miembros de la Junta de Extremadura será regulado por ley de 

la Asamblea, determinándose en ella las causas de incompatibilidad. 

2. En todo caso: 

a) Los miembros de la Junta deberán residir en Extremadura. 

b) Los miembros de la Junta no podrán ejercer otras funciones representativas que 

las propias del mandato parlamentario ni cualquier otra función pública que no derive 

de su cargo. Tampoco podrán desempeñar ninguna clase de actividad laboral, 

profesional o empresarial salvo en representación de participaciones o intereses 

públicos. 

c) La responsabilidad penal del Presidente y de los Consejeros será exigible ante el 

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura por los actos delictivos cometidos 

dentro del territorio de la Comunidad Autónoma. Fuera de este, la responsabilidad 

será exigible ante la Sala de lo Penal correspondiente del Tribunal Supremo. La 

responsabilidad civil por hechos relativos a su función será exigible ante aquel 

Tribunal Superior. 


